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SEMIPRESENCIAL 

Siguiendo la                                                                                  
RELATIVA A LAS MEDIDAS EDUCATIVAS A ADOPTAR EN EL TERCER TRIMESTRE DEL CURSO 2019/2020 se 
realizan las siguientes modificaciones relativas a la programación del tercer trimestre.  
 

1. CONTENIDOS 

Los contenidos a desarrollar se dividirán en dos grupos en función de las necesidades del alumnado. 

 

Alumnado con una calificación < 5 entre la 1ª y 2ª evaluación. 

U. DIDÁCTICA CONTENIDOS 

 U.D.1. GESTIÓN DE 

CONTENIDOS 

Internet, la web 2,0 y el trabajo colaborativo 

Elaboración y difusión de contenidos web (multimedia) 

Seguridad personal en redes sociales 

Gestores de contenidos 

U.D.2. DISEÑO WEB 

FUNCIONAL 

Herramientas de diseño web 

Diseño y edición de páginas web (HTML) 

Hoja de estilo CSSURL 

Introducción a la programación en entorno cliente. Estándares 

UD.3. Conceptos básicos de 

Programación 

Iniciándonos en la programación 

Hablando con las máquinas: lenguaje de programación 

Planteando un programa: Diagrama de flujo y pseudocódigo 

Las herramientas básicas del programador 

UD.4. Programación avanzada 

 

Estructura de control 

Estructuras de datos y funciones 

Manipulación de archivos 

Orientación a objetos 

 

Alumnado con una calificación ≥ 5 entre la 1ª y  ª evaluación. 

Se avanzará en los contenidos mínimos considerados:  
 

U. DIDÁCTICA CONTENIDOS 

 U.D.5. Ciclo de vida 

 

Metodologías de desarrollo de software 

Ciclo de vida de desarrollo de software 

Depuración. Herramientas CASE 

Trabajo en equipo y control de versiones 

U.D.6. Políticas de protección de 

datos 

 

Principios de la seguridad informática 

Seguridad frente a software malicioso 

Ciberseguridad, criptología y cifrado 

Recuperación de aplicaciones y datosURL 



 

 

2. METODOLOGÍA 

Plataformas utilizadas: Plataforma de semipresencial. 

 

 esiones “on line”: No se han establecido sesiones semanales para dar clase online pero sí se utilizará para 

la resolución de dudas, seguimiento del trabajo del alumnado, etc. 

 

Estrategias metodológicas: Video tutoriales, actividades refuerzo, recuperación, ampliación,  tareas, tareas 

en grupo, elaboración de videos, textos, posters, etc. 

 

3. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

Tipos de actividades evaluables:  

Cuestionarios online (solo si fueran necesarios) 

Actividades digitales: resolución de problemas, realización de esquemas, actividades de vocabulario 

científico, actividades relacionadas con el visionado de videos, actividades de comprensión lectora, trabajos 

de investigación y/o posters científicos…, etc. 

 

Los instrumentos de evaluación:  

Rúbricas. 

Registro de los cuestionarios. (solo si fueran necesarios) 

Control de actividades entregadas (diario de clase) 

 

3.1. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 

A. ALUMNADO CON CALIFICACIÓN POSTIVA AL TERMINAR LA 2ª EVALUACIÓN.  

Las actividades realizadas durante la tercera evaluación supondrán una mejora de la nota de estos 

alumnos/as sobre el 100% conseguido con 1ª y 2ª evaluación. Todas las actividades evaluables tendrán la 

misma ponderación, por lo que para la evaluación ordinaria se sumará el 15% de la media de todas las 

actividades propuestas.  

 

La evaluación ordinaria del curso se modifica de la siguiente forma: 

       EVALUACIÓN ORDINARIA = Media aritmética entre 1ª Ev y 2ª Ev (100%)+ Nota 3ª Ev (15% ) 

 

B. ALUMNADO CON CALIFICACIÓN NEGATIVA AL TERMINAR LA 2ª EVALUACIÓN.  

Las actividades realizadas durante la tercera evaluación se programarán para posibilitar la recuperación de 

los contenidos mínimos del alumnado por lo que supondrá el 100% de la nota. 

Se plantearán  actividades de recuperación de los mínimos del primer y segundo trimestre; el alumno que 

las realice y supere será calificado con un 5.  Si el alumno realiza las actividades que se desarrollaron 

durante el primer y segundo trimestre tendrá la posibilidad de ser calificado sobre 10. 

Si el alumno realiza las actividades propuestas para la recuperación durante el tercer trimestre, podrá 

mejorar la nota del primer o segundo trimestre, y por tanto la media aritmética entre la 1º Ev. y 2º Ev. 

 

La evaluación ordinaria del curso se modifica de la siguiente forma: 

       EVALUACIÓN ORDINARIA = Media aritmética entre 1ª Ev y 2ª Ev (100%)+ Nota 3ª Ev (15% )  

El alumnado que debe realizar las actividades de recuperación puede hacer de forma VOLUNTARIA 
las actividades de continuación para mejorar su calificación final, en el caso de recuperar la materia. 



 

El alumnado debe ser el autor de las actividades presentadas al profesorado. Si el profesorado 

recibe actividades copiadas de algún compañero/a o de otro medio, puede negarse a corregir dichas 

actividades asignándole una calificación de CERO a dichas actividades. 

 Del mismo modo, si el alumnado copia un trabajo de una página web el profesor/a puede negarse 

a corregir dichas actividades asignándole una calificación de CERO. 

 

3.2. MEDIDAS DE RECUPERACIÓN PARA LA EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA. 

Los alumnos/as con una calificación en la evaluación  ordinaria < 5  tendrán que realizar la prueba 
extraordinaria de septiembre en los términos que establece en la programación. 

Esta prueba versará sobre los contenidos no superados a lo largo del curso. La prueba a realizar 
será escrita. La calificación aquí obtenida servirá para obtener la calificación final de alumno o alumna en la 
materia teniendo en cuenta el resto de calificaciones obtenidas durante el curso. En caso de que esta nota 
venga expresada en decimal, se tomará la parte entera de la misma como la nota final (sin redondeo 
matemático). 

 


